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Auto Interlocutorio No. 2326 

 
Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Mediante Auto 1923 del 08 de julio de 2024, se admitió la presente demanda contra 
COLPENSIONES, PORVENIR S.A., PROTECCION S.A. y SKANDIA PENSIONES Y 
CESANTIAS S.A. 
 
Examinado el expediente se observa que las demandadas COLPENSIONES, PORVENIR 
S.A., PROTECCION S.A., SKANDIA S.A presentaron contestación a la demanda dentro del 
término legal, la cual reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 
2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., por lo que se tendrá por contestada. 
 
De otro lado, se observa que el actor no reformó su demanda (inc.2º Artículo 15 de la Ley 
712 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S.) 
 
Finalmente, se fijará fecha para la celebración de la audiencia del art.77 del CPTySS, 
advirtiendo a las partes que de ser posible en la misma fecha se realizará la audiencia de 
juzgamiento de que trata el art.80 del CPTySS. 
 
Por todo lo expuesto se 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la contestación a la demanda presentada por SKANDIA S.A., 
PORVENIR S.A., PROTECCION S.A y COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva para actuar en esta acción al abogado 
JAVIER SANCHEZ GIRALDO portador de la T.P.285.297 del CSJ, en calidad de apoderado 
judicial de SKANDIA S.A y PORVENIR S.A. 

 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar en esta acción al abogado 
JAVIER SANCHEZ GIRALDO portador de la T.P.285.297 del CSJ, en calidad de apoderado 
judicial de PROTECCION S.A. 

 
CUARTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar en esta acción a las abogadas 
MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO portadora de la T.P.258.258 del CSJ, en calidad de 
apoderado judicial principal y YESENIA GUTIÉRREZ ERAZO portadora de la T.P.345.714 
del CSJ, en calidad de apoderada judicial sustituta, ambas de COLPENSIONES. 
 
QUINTO: TENER por precluido el término para reformar la demanda. 

 
SEXTO: FIJAR como fecha y hora el día LUNES DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) A LA HORA DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM), para 
llevar a cabo la audiencia prevista en el Art. 77 del CPTySS, modificado por el art. 11 de la 
Ley 1149 de 2007. Advertir a las partes que, en aplicación de los principios de celeridad y 
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eficacia orientadores de la administración de justicia, en la misma fecha de ser posible se 
celebrará la audiencia de juzgamiento del art.80 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,                                    
 

 
JAVIER ALBERTO ROMERO JIEMENEZ 

 
LM 

 
 Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali 

 

Hoy 15 de agosto de 2024 
Notifico la anterior providencia en el estado 

No. 127 
 

Luz Karime Realpe Jaramillo 
Secretaria 
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